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NOTIFICADO POR ESTADO No.149 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     PREVIO a resolver lo que en derecho corresponda, respecto de 

la petición allegada el 6 de julio del año en curso, por el 

apoderado de la heredera designada como administradora de los 

bienes de la herencia, CÓRRASE traslado por parte de la Secretaría 

de dicho memorial a los demás interesados de conformidad con el 

párrafo 2 del art. 503 del C.G.P.  

  

NOTIFÍQUESE 
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